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Juzgado Mixto de Primera Instancia del. Déci-

mo Cuarto Distrito Jud. del Edo. de Tabasco.

C. lJlogeliQGonzález Domínguez.

Donde se encuentre.

En el expediente civil número 34/979, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por la:.señora Concepcíón Baños Baños en
su contra, se ha dictado el siguiente acuerdo;
se dice: se ha dictado una sentencia con fecha
veintiocho del mes de abril del año de mil no-
vecientos ochenta, y que copiado en sus puntos
resolutivos dice y se lee:

" .... PRIMERO:- Ha procedido fa Deman-
da de Divorcio Necesario entablada en este jui-
cio ordinario Civil por Concepción Baños Ba-
ños en contra de Rogelio González Domínguez;
por tanto: 2do. Se declara Disuelto el matrimo-
nio celebrado por la actora y demandado, en
es~a ciudad, con fecha veintidós de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco; asimismo se
de.clara disuelta la sociedad conyugal de las
mismas partes, a partir de la fecha de la senten-
cía y para todos los efectos legales: ambas que-
dan en aptitud de contraer nuevas nupcias con
la taxativa para el demandado por ser cónyu-
ge culpable, de que solo lo hará una vez trans-
curridos dos años, computables desde la fecha
en que cause ejecutoria este fano.-TERCERO:
Se declara que los hijos habidos en el matrimo-
nio. niños Javier, Alberto, Astrit, Margarita, Ro-
ger y Guadalupe González Baños, quedarán en
poder, cuidado y patria potestad de su madre
la. señor~ Concepción Baños Baños, por ser
cónyuge mocente, y tanto esta como aquellos ,
tienen derecho a una pensión alimenticia, nero
su monto se fijará en ejecución de setencia.-
CUARTO:- Tan luego cause ejecutorír. esta re-

solución, remítase copia de ella al C. Oficial del
Registro Civil de esta municipalidad, para que
se hagan las anotaciones de ley al acta Mstrí-
monial N° 37, de los cónyuges ahora divorcia-
dos.- QUINTO: No se hace especial condena-
ción OD costas en esta instancia y, por tanto,
cada parte sufragará las que hubieren eroga-
00.- Notifíquese y cúmplase.- Así deñnítíva-
mente lo resolvió. manda y firma el Ciudadano
Licenciado Jaime Nunó García López, Juez Mix-
to de Primera Instancia del Décimo Cuarto
Distrito Judicial del Estado de Tabasco, por
ante la C. Grimilda A. Bertruy, Secretaria Ju-
dicial con quien actúa y dá fé .... Firmas He-
gíbles .... Rúbricas. , .. ".

y lo que hago de su conocimiento en vía
de notificación por medio de este Edicto que
expido para su publicación en el Periódico Oñ-
cial del Estado de Tabasco, por dos veces con-
secutivas, dado en la Ciudad de Balancán, Esta-
do de Tabasco, República Mexicana, a los diez
días del mes de Mayo del año de mil novecien-
tos ochenta.-Doy fé.

~
La Secretaria Judicial "D".

Grimilda A. Bertruy.

,.Jd. 2 - 2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Séptimo Partí-

do Judicial.- Huimanguillo, Tabasco.

EL CIUDADANO LICENCIADO JaSE DEL
C. TORRUCO JIMENEZ, Juez Mixto de Primera
Instancia del Séptimo Partido Judicial del Es-
tado. A usted C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a quien
tengo el honor de dirigirme:

HAGO SABER- Que en el expediente Ci-
vil número 25/98C, relativo al Juicio de Juris
dicción Voluntaria, Diligencia de Información
de Dominio, promovido por el señor Domingo
Hernández Hernández, se dictó un acuerdo que
a la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO- Juzgado Mixto de Pri·
mera Instancia del Séptimo Partido Judicial de]
Estado. Huimanguíllo, Tabasco, 4 cuatro de Fe
brero de 1930 mil novecientos ochenta.

Vista la constancia Secretarial, se acuerda:
Por presentado el señor Domingo Hernández
Hernández, con su escrito (1.8 cuenta y documen-
tos que acompaña, señalando para oír y recibir
notificaciones la casa marcada con el número
25 de la calle Jacinto López de esta ciudad, y
autorizando para recibirlas a su nombre al C.
Juan José Barrera Hernández, se le tiene pro-
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaría,
Diligencias de Información de Dominio, respec
to de un predio rústico ubicado en la Eanehería
Tierra Nueva segunda sección de este Munici-
pio, el cual consta de una superficie de Una hec-
tárea, doce areas y nueve centiáreas, con las
siguientes medidas y colíndancías: al Narte,
Ciento Sesenta y Cinco Metros con propiedad
de Angel Alvarado; al Sur, Ochenta y Un Metros,
Cincunta Centímetros con Vicente Garluza y
Setenta y Tres Metros con Eduardo Martínez
Osario; al Este, Noventa. V Tres Metros con Ca-
rretera Municipal: y al Oeste, Treinta y Cinco
Metros, Setenta Centímetros con Eduardo Do-
rnínguez Osario y Cuarenta y Cinco Metros con
Eduardo Domínguez Osario. Con fundamento
en les artículos 870, 872 fracción 1. 873 Y rela-
tivos del Código de Procedímíentcs Civiles, vi-
gente en el Estado, se da entrada 8 la promo-
ción en la forma y vía propuesta. Como lo so-
licita el promovente y con Iundamento en el
artículo 2932 del Código Civil vigente, expidan-
se los edictos correspondientes y fíjense en los
lugares de costumbre y publíquense en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en otro de los de
mayor circulación cue se editan en la Capital
del Estado, por tres veces de tres en tres días,
v exhibidos' o.re sean dichas nublí :::2::;rmes ,it'
fijará fecha y hora para la recepción de la prue-
ba testimonial. Dése vistos al C. Azcnt« del Mi-
nisterio Público adscrito a este Juzgado, al C.
Director Regional del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio con residencia en la
ciudad de Cárdenas, Tabasco, y a los colindan-
t~~eñ<ll'eE> Ange! Alvarado, Vicente Garduza,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

'Dando cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, me estoy
permitiendo informar a Usted que con fecha
31 de diciembre riel año de 1978 Clausuré el giro
cultivo de café que tenía en la ranchería Nico-

-Iás Bravo de este municipio, rancho denorní-
nado "La Providencia", cuyo registro estatal es
el No. TEA-U05-7.

Por lo que agradeceré de Usted ordenar
los trámites correspondientes en su oportuni-
dad.

Atentamente.

Teapa, Tab., a 25 de enero de 1979.

Osear Trinidad Romero Molliriedo.

Eduardo Martínez, Sebastián y Eduardo. Mar-
tínez Osario, con domicilio en la citada Ranche-
ría Tierra Nueva de este Municipio, para que
mariíííeste lo cue a sus derechos convenga; f'ór-
mese el expediente, regístrese en el Libro de Go-
bíerno bajo el número que le corresponde, y dé-
se aviso de su inicio a la Suneríoridad. Toman-
do en consideración que el 'c. Director Regio-
na) del Registro Público, tiene su domicilio Iue-
ra de la Jurisdicción de este lugar, remítase
atento exhorto al C. Juez Mixto de Primera
Instancia de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
para que en auxilio de este Juzgado. se sirva
darle la vista correspondiente. Notítíquese y
cúmplase. Así lo acordó, mandó y firma el Ciu-
dadano Lic. José del C. Torruco Jiménez. Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el Prí-
mer Secretario ,1'ldicial "B" Alfonso Acuña Acu-
ña, que autoríza-c- :OOY fé.-Dos firmas ilegí..
bles.-Rúbricas.

y para lo ,'1'1epor mi mandado tenga su
más exacto fiel y debido curnplimíento, en nomo
bre del Poder ,"ldicial del Estado y del mío
propio, exhorto :' requiero a usted y de mi par-
te le suplico que tan pronto sea el presente en
su poder, ordene su diligencia en los términos
solicitados, seguro de mi reciprocidad en casos
análogos, cuando para ello fuere req~erido. Da-
do en el Despacho del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Séptimo Partido Judicial del Estado,
<l 1('<: 'cu,:"tro días del mes de febrero 0:2 mil no-
'vTsc~.ertcf cchonta.s--Dov fé.

El Juez Mixto de Prrmera Instancia.
. Lic. José del C. Torruco Jiménez.

,Alfonso Acuña Acuña.
3 - 2
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Secretaría de la Reforma Agraria
V 1 S T o para resolver el expediente rela-

tivo a la privación de derechos agrarios y nue-
va adjudicación de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "CHACAJ" mu-
nicipio de Emiliuno Zapata, del estado de Ta-
basco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha
20 de junio de 1974, P8!h la asamblea general
extraordinaria de ejidatarics, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
contra de los ejidatarios que se citan en el pri-
mer punto resolutivo de esta resolución. por ha-
ber abandonado el cultivo personal de las uni-
dades de dotación por más de dos años conse-
cutivos; asamblea que tuvo veríficatívo el 2R
de junio de 1974, en la que se propuso recono-
cer derechos agrarios y adjudicar las unidades
de dotación de referencia, a los campesinos que
las han venido cultivando por más de dos afias
ininterrumpidos y que se indican en el segun-
do punto resolutivo, y se reconozcan derechos
agrarios por haber abierto tierras al cultivo y
venir las trabajando por más de dos años inin-
terrumpidos, a los carnpesinos que se citan en
el tercer punto resolutivo de la presente reso-
lución.

RESULT.ANDO SEGUNDO.- L3 documen-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta
y, dicho organismo, notificó el día 26 de julio
de 1974, a los ejidatarios y sucesores afectados,
para que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos: mísma que se llevó a cabo el 5
de agosto de 1974, en la que se comprobó le-
galmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
Dar los artículos 426, 430 y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comi-
sión Agraria Mixta opinó oue es procedente la
privación de sus derechos aarartos a los eiidata-
ríos y sucesores que se señalan, y el reconocí-
miento aue propone la asamblea general extra-
ordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado al entonces Departamen-
to de Asuntos Agrarios y Colonización hoy Se-
cretaría de la Reforma Agraria, Dirección Ge-
neral de Derechos Agrarios, la que hizo una re-
visión del mismo, y comprobó la legalidad de
las notificaciones y constancias presentadas en
este juicio; por lo que se turnó al vocal consul-
tivo agrario correspondiente, con la ooinión de
que fuera aprobado por estar intevrado corree-
tamente; quien a su vez, por haberlo encontra-
do ajustado al procedimiento de Ley, lo some-
tió a la consideraci6n del Cuerpo Consultivo
Agrar io, el que emitió y aprobó su dictamen en
sesión celebrada el 30 de julio de 1976; y

CONSIDERANDO PRIMERü.- Que el pre-
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo
con los trámites previstos en los artículos 426,
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria; habiéndose comproba-
do por las constancias que obran en antece-
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han
incurrido en la causa de privación de derechos
agrarios y sucesorios a que se refiere el artícu-
lo 85, fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los eji-
datarías y sucesores sujetos a juicio; y que, fi-
nalmente, se siguieron los posteriores trámites
legales; es procedente privarlos de sus derechos
agrarícs Y.sucesorios, y cancelar los correspon-
dientes certificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de
dos aftas ininterrumpidos, y habiéndose pro-
puesto el reconocimíento de sus derechos agra-
rios por la asamblea general extraordinaria de
ejidataríos celebrada el 28 de junio de 1974, de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72,
fracción III; 74, fracción II; 81, 101, 200 Y de-
más aplicables de la misma Ley, procede reco-
nocer sus derechos agrarios; y con Iundarnen-
to en el artículo 69 de la mencionada Ley, ex-
pedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento. en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERü.- Se decreta la privación de
derechos agrarios .en el ejido del poblado deno-
minado "CHACAJ", municipio de Emiliano Za-
pata, del estado de Tabasco, por haber abando-
nado el cultivo personal 0:8 las unidades de do-
tación por más de dos años consecutivos, a los
CC. 1/-- José J. Valenzuela Sánchez, 2.- Máxi-
mo Valenzuela, 3.- Lázaro Valenzuela Sánchez,
4.- Pedro Ramírez Sánchez, 5.- Argeo Sánchez.
6.- Juan Que Valenzuela, 7.- Anuario Valen-
zuela, 8.- Fermín Valenzuela, 9.- ülidio san-
chez Pérez, 10.- Guadalupe Valenzuela y n.-
Antonio Que. Por la misma razón se privan de
sus derechos sucesorios agrarios a los CC. 1.--'-
Concepción Higareda, 2.- Nelly Lluya Valen-
zuela, 3.- Anafides Valen zuela, 4.- Eva García,
5.- Néstor Valenzuela García, 6.- Rubicel Va-
lenzuela Careta, 7.- Julio César Valenzuela Gar-
cía. 8.- Joc;é Prancisco Valenzuela García, 9.-
Rosa Elda Valenzuela García, 10.- NoemíVa-
lenzuela Oarcía, 11.- Mary Valenzuela García,
12.- Estelina Valenzuela García, 13.- Felipa

(Sigue a la Vuelta)
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Valenzuela, 14.- Ma. del Carmen Valenzuela,
15.-Elio Ramírez Valenzuela, 16.- Fernando
Ramírez Valenzuela, 17.- Enevelia Ramírez Va-
lenzuela, 18.- Marina Sánchez, 19.- Santiago
Sánchez, 20.- Josefina Sánchez, 21.- Gilberto
Valenzuela, 22.- Leopolda Espinosa, 23.-Rosa
Valenzuela Espinoza, 24.- Celia Valenzuela, 25.
-Audomaro Valenzuela, 26.- Antonio Valen-
zuela, 27.- Alcides Valenzuela, 28.- Candela-
ria Valenzuela, 29.- María Luisa Valenzuela,
30.- María Sánchez, 31.- Lázaro Sánchez, 32.-
?etrona Sánchez, 33.- Ángela Valenzuela Ber-
sain, 34.- Flora Valenzuela, 35.- Teresa Va-
lenzuela, 36.- Ada Valenzuela, 37.- María Va-
lcnzuela, 38.- Elvira Valenzuela, 39.- Flora Va-
lenzuela, 40.- Andrés Valenzuela. 41.- Gilber-
to Melquíades Valenzuela, 42.- Marco Antonio
Valenzuela, 43.- Armando Valenzuela. 44.- Ati-
lana Valenzuela, 45.- Esperanza Valenzuela,
46.- Delfina Valenzuela y 47.- Indillare Valen-
zuela.. En consecuencia, se cancelan los certiñ-
cados de derechos agrarios que respectivamen-
te se les expidieron a los ejidatarios sanciona-
dos números: 1143252,1143255,1143256, 1143257,
1143259, 1143261. 1143262, 1143264, 1143265,
1143266 Y 1143267.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican las unidades de dotación de
referencia, por venir las cultivando por más de
dos añ.os ininterrumpidos, en el ejido del po-
blado de "CHACAJ", municipio de Emiliano Za·
pata, del estado de Tabasco, a los ce. 1.-- Ber-
tolo Azuirre Lascano, 2.- Lidio Espinoza Pérez,
3.- Fidel Domínguez Morales, 4.- Carmen Con-
cepción Fonz Ramalio, 5.- Juan González Ba-
rrientos. 6.- Felicito Jesús Govea Mendoza, 7.
-José Jesús Covea Tejero, 8.- Ernesto Govea
Tejero, 9.- Herlinda Green Valenzuela, 10.-
Ramón Gutiérrez Magaña y 11.- Atilano Her-
nández Valenzuela: consecuentemente, exnídan-
se sus correspondientes certiñcados de derechos
agrarios, que los acrediten como ejidatarios del
poblado de que se trata.

TERCERO.-'- Se reconocen derechos agra-
rios por haber abierto tierras al cultivo y venir-
las trabajando por más de dos años ínínterrum-
pidas, en el ejido del poblado de "CHACAJ",
municipio de Emiliano Zapata, del estado de
Tabasco, a los CC. 1.- Pedro Hernández Valen-
zuela, 2.- Edilberto López Martínez, 3.- Gua-
dalupe Morales Guzmán. 4.- Celestino Mendo-
.za Jasso, 5.- Eutimio Mendoza Arcos, 6.- An-
drés Pérez Velasco, 7.- José del Carmen Ramí-
rez S., 8.- Te6filo Ramírez Gómez, 9.- Fidel
Ramfrez Morales. 10.- Pedro Rarnírez Mora-
les, 11.- Carlos Tass Zetina, 12.- Eugenio Va-
1enzuela Zetína, 13.- Gílberto Valenzuela Lan-
dero. 14.- Delia Que Valen zuela y 15.- Miguel
Que Valenzu.ela; consecuentemente, expídaseles
sus corresnondientes certificados de derechos
agrarios, que los acrediten como ejidatarios del
poblado de que se trata y el relativo a la par-
cela escolar.

CUARTO.- Publíouese esta resolución, re-
lativa a la privación de-derechos agrarios y nue-

. CAMBIO DE DOMICILIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

Por medio del presente estoy co-
municando a usted qU8 con fecha 20 de los co-
rrientes he cambiado el domicilio de mi giro
Salón de Belleza que tenia ubicado en Eduardo
de Cárdenas No. 322 a la calle Gregario Méndez
No. 205 de esta ciudad.- Con la cuenta al Esta-
do TEA-707-7.

Teapa, Tab., a 24 de enero de 1979.

Margarita Mollinedo Estrella.

va adjudicación de unidades de dotación en el
ejido del poblado de "CHACAJ", municipio de
Emiliano Zapata, del estado de Tabasco, en el
Diario Oficial de la Federacíón y en el Periódi-
co Oficial del Gobierno de esa entidad federati-
va; inscríbase y háganse las anotaciones corres-
pondientes en el Registro Agrario Nacional; no-
tifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo de la Unión, en México. Distrito Federal, a
les veíntíseís días del mes de octubre de mil
novecientos setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraría.

FELIX BARRA GARCIA.

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D. F., a 5 de noviembre de 1976.

El Oficial Mayor

JULIO PATIl"rORODRIGUEZ.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Quinto

Partido Judicial del Estado.

EDICTO.

C. María del Refugio Pérez Palacios.
Domicilio ignorado.

En el expediente civil número 012/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio, promovido en éste Juzgado, por el señor
Alfonso Paredes Maya, en contra de su esposa
la señora María del Refugio Pérez Palacios, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia.-Co-
malcalco, Tabasco, cuatro de Enero de mil no-
vecientos ochenta.- Por presentado Alfonso Pa-
redes Maya, con su escrito de cuenta, copias cer-
tificadas de actas del Registro del Estado Civil
y copias simples que acompaña, promoviendo
Juicio Civil Ordinario de Divorcio Necesario, en
contra de su esposa la señora María del Refu-
gio Pérez Palacios, de quien dice tiene su domi-
cilio ignorado.- Con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 121, 254, 255, 258 Y demás
concordantes del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente, se tiene por interpuesta la deman-
da y se admite en la vía y forma propuesta.-
En consecuencia, fórmese expediente, anótese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su ini-
cio a la H. Superioridad.-Teniendo en consi-
deración que la ignorancia del domicilio de una
persona no deber ser un hecho particular del ac-
tor para q. proceda al emplazamiento por medio
de Édictos, sino general; en consecuencia, líbre-
se oficio a la Jefatura de Policía de ésta Ciu-
dad, para que informe cual es el actual paradero
o domicilio de la señora María del Refugio Pé-
rez Palacios, significándole que se tiene conocí-
miento de que su domicilio es o fue en la calle
Reforma sin número de ésta Ciudad, frente al
Hospital Mubicipal Civil, y previa la investiga-
ción que haga, comunicarlo a la brevedad post-
ble a éste Juzgado, para acordar 10 conducen-
te.- Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó,
manda y firmá el C. Licenciado Rufino Pérez
Alejandro, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que certifica y dá fé.-
Firmas.- Rufino Pérez A.- Rúbrica.-A. Mza.
Z.-Rúbrica.- Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia.- Comalcalco, Tabasco, dieciocho de
Enero de mil novecientos ochenta.- A sus autos
el oficio de cuenta.- Visto y apareciendo que
la Comandancia de Policía informa que de la
investigación llevada a cabo del domicilio ac-
tual de la señora María del Refugio Pérez Pala-
cios, éste no fue localizado y por lo mismo se
ignora su actual paradero, es de acordarse y
se acuerda: Procédase al emplazamiento por
Edicto de la demandada María del Refugio Pé-
rez Palacíos de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 121 fracción II segunda del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente; publi-
cación que deberá hacerse en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en uno de mayor circulación
en la Capital del Estado, por tres veces conse-
cutivas. de tres en tres días, para que contes-
t-. _ el térmrno de nUQVQdías quedando las 00-

Juzgado Civil de Primera Instancia del .Noveno
Partido Judicial del Estado.

E Die T O
A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente Civil número 97/980, re-
lativo al Juicio de Información de Dominio, pro-
movido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
por el señor Onésimo Zacarías Ramírez, con
fecha veintisiete de mayo anterior, se dictó un
acuerdo, que en lo conducente dice: .

" .... Por presentado el señor Onésimo Za-
carías Ramírez, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Informa-
ción de Dominio, con relación a una fracción de
terreno ubicada en la calle Tomás Garrido Ca-
nabal (Interior) de esta Ciudad, con superficie
de 412.50 M2, Y sus límites: Al Norte, 19.00 M.,
con Onésimo Zacarías Ramírez; al Sur, 26.55
M., con Escuela Rafael Ramírez; al Este, 17.50
M., con Onésimo Zacarías; y al Oeste, 21.00 M.,
con fundo le2:a1.- Estando en forma la promo-
ción, con apoyo en los artículos 1151, 1152,
1156. 2932 Y relativos del Código Civil vigente
en el Estado, lo., 20., 44, 94, 142, 143, 155, 870,
871,872 Yaplicables del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se acuerda:- Se da entra-
da a la demanda, fórmese expediente por dupli-
cado; regístrese y dése aviso de inicio a la H.
Sunerioridad y al C. Agente del Ministerio Pú-
blico la intervención que en derecho le corres-
ponda.- A la solicitud del promovente, se le
manda a dar amplia publicidad pOI:'medio de
'Edictos Que se publicará en el Periódico Ofi-
cia] del Estado y en el Diario Presente que se
edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres días .... ".

y para su publicación en el Periódico Oñ-
cíal del Estado y en el Diario Presente, por tres
veces de tres en tres días, expido el presente
edicto en la Ciudad de Macusnana, Estado de
Tabasco. a los veintitres días del mes de juniO
del año de mil novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario del Juzgado

J. Gustavo Camachó Marlínez.
Macuspana, Tab., Junio 23 de 1980.

3-2

pias simples del traslado para el emplazamíen-
to de Ley en la Secretaría de este Juzgad/).-No-
tifíquese y cúmplase.- Lo acordó, manda y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que dá fé.-Firmas.-Ru-
fino Pérez A.- Rúbrica.-A. Mza. Z.-Rúbrica.

y para su conocimiento y fines legales, le.
notifico a usted, por medio de Edictos.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab., Enero 18 de 1981'l
El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides .Mendoza y Zurita.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

E DIe T o

C. 'Rosa María de Guadalupe Navarrete Montero.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 17/980, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, promoví-
do por el señor Fernando Palma Rodríguez en
su contra, se ha dictado el siguiente acuerdo:

" , .. .Balancán, Tabasco, Mayo seis dé mil
novecientos ochenta.- Juzgado Mixto de Pri-
'mera Instancia del Décimo Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado,- VISTOS:- Por presentado
el señor Fernando Palma Rodríguez," con su es-
crito de cuenta, documentes y copias simples
que acompaña, demandando en la vía Ordina-
ria Civil el Divorcio Necesario de su esposa la
señora Rosa María de Guadalupe Navarrete
Montero, de quien maniñesta ignorar su domi-
cilio, con fundamento en los artículos 266, 267
Fracción VIII, 283, 289 Y 291 Y relativos del Có-
digo Civil Vigente en el ~stado, 94, 121 Fr~8'
ción II, 128, 142, 254, 255 Y concordantes del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda: 10.- Se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta. Regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le correspon-
da. Fórmese expediente por duplicado. Dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.- 20.-
Con las copias simples córrase traslado de ella
a la demandada Rosa María de Guadalupe Na-
varrete Montero, y emplácese para que la con-
teste dentro del término de nueve días, .apercí-
bida de que, si no lo hace, se presumirán con-
fesados los hechos contenidos en la misma. Apa-
reciendo del informe rendido por el Director de
Seguridad Pública Municipal que se desconoce
el domicilio de la demandada, notifíquese por
medio de edictos, que se publicarán por tres
veces, de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial y en el Diario "Rumbo Nuevo", que se edi-
ta en la capital del Estado, haciéndole saber a
la demandada que debe presentarse en este Juz-
gado, a ejercitar sus derechos, dentro del tér-
mino de cuarenta días, Que computará la Se-
cretaría a partir de la última fecha de la pu-
blicación de este edicto.- 30.- Se tiene al ac-
tor por señalando como domicilio para recibir
citas y oír notificaciones la casa marcada con
el número ciento uno de la calle Independen-
cía y autorizando para que a su nombre y re-
presentación las reciba el señor Antonio Maga-
ña Lázaro.- Notifíquese y cúmplase. Asílo pro-
veyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
Jaime Nunó García López, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante la C. Grimilda A. Ber-
truy, Secretaria Judicial con quien actúa y da
fe. . .. firmas ilegibles. . .. Rúbricas .... "

Por vía de notificación y para S11 publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo Diario Rumbo Nuevo que ae edita en la Ca-
pital d€ll Estado, por tres veces de tres et'l tres
días, expido el presente edicto a los veintitres

Juzgado Civil de Primera Instancia:
Distrito Judicial Comalcalco.

Edicto
C. ELSI JAVIER DE LA FUENTE.
Para su conocimiento.

En el expediente civil número 025/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio,promovido por el C. Neftalí Broca Domín-
guez, en contra de usted, con fecha 17 del co-
rriente mes, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

" .... Juzgado Civil de Primera Instancia.-
Comalca1co, Tabasco, diecisiete de junio de mil
novecientos ochenta.- A sus autos el escrito
de cuenta.- Visto su contenido se acuerda: De
acuerdo con el articulo 265-infine del Código
de Procedimientos Civiles vigentes, es de decla-
rarse y se declara la rebeldía de la demandada
Elsy Javier de la Cruz, se dice; de la Fuente,
presumiéndose confesado los hechos de la de-
manda que se dejó de contestar, en consecuen-
cia, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
ticulo 616 del mismo ordenamiento legal, nó
compareciendo en Juicio después de citada en
forma la demandada, nó se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca; y todas las reso-
luciones que en lo adelante recaigan en el plei-
to, y cuantas citaciones deban hacérselo, le sur-
tiran efectos por los Estados del Juzgado, fiján-
dose en ellos, además de la lista de acuerdos,
Cédula conteniendo corrías de las resoluciones
que se trate; mandándose recibir el negocio a
prueba con su período de ofrecimiento de diez
días comunes y fatal para las partes, en los tér-
minos del artículo 24 del propio or.denamiento.
Da conformidad con el artículo 618 de la Ley
Adjetiva Civil, publíquese éste auto por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y
firma el C. Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el Secretario que da fe.- Firmado.- Una
firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rúbrica".

y para su conocimiento y en vía de notifi-
cación, expido el presente Edicto, a los veintisie-
te días del mes de Junio de mil novecientos
ochenta, en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

Comalcalco, Tab .. Junio 27 de 1980
Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Secretario de Acuerdos.
C. Alcides Mendoza Zurita.

2-1
días del mes de Mayo del año de mil novecien-
tos ochenta.

La Secretaria Judicial "D"
GRIMILDA A. BERTRUY.

3 - 2



Julio 9 de 1980

I

PERIODICO OFICIAL PAGINA SIRTE

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO.

C. MEDEL DE LA CRUZ GONZALEZ
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 140/979, re-
latívo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora María de los
Angeles Valles Domínguez de la Cruz, en con-
tra del señor Medel de la Cruz González, se die-
tó Sentencia Definitiva que en sus puntos re-
solutivos dice:

" . " PEIMICRO.-- Ha procedido la Vía.-
S:~GUNDO.- La actora probó su acción y el
demandado no compareció al Juicio.- TER-
CERO.- Para todos los efectos legales se de-
clara disuelto 121. vínculo matrimonial que une
a la señora María de los Angeles Valles Dorrr'n-
guez de la Cruz, con Med21 de la Cruz Gon-
zález, quedando ambos eón y u g e s en
1i b e r t a d de contraer nuevo matrimo-
nio, pero el demandado no podrá volver a ca-
sarse, sino pasado dos años después de que
cause estado esta resolución.- CUARTO.- Se
condena al demandado Medel de la Cruz Gen-
zález, a la pérdida de la patria notestad sobre
su menor hijo KlevnrAlberto de la Cruz Va-
11'3s.el que quedará bajo la de su madre María
de los Angeles Valles Domírvruez, pero el padre
quedar:) sujeto a todas las obligaciones que los
padres tienen para con sus hijos.- QUINTO-
Corno consecuencia del divorcio, se declara di-
~'.·'elta la Sociedad conyugal, y no ha lugar a 1I-
ctidar la misma por haber manifestado la de-
rv andante no haber adquirido bienes dentro de
la misma Sociedad.- SEXTO.- Ejecutoriada
que sea esta resolución, expídanse las copias
certificadas prevenidas Dar el artículo 291 del
Código Substantivo Civil de Tabasco, y remita-
se un ejemplar al Oficial del Regístro del Es-
tado Civil de las personas del Poblado de ocumo
zapotlán, Centro Tabasco, y otro al Archivo de
Ir. misma institución a cargo de la Secretaría
General de Gobíerno del Estado, para las anota-
ciones en los libros original y duplicado de ma-
trimonios, en el acta número 25 a fojas trein-
ta frente, volumen 1, fechada el día veíntícua-
tro de octubre de ni! novecientos setenta y tres.
SEPTIMO.- No he" lugar a condenar en costa.'>.
Notifíquese personalmente a la parte actora,
pero al demandado se le notificará corno 10 dís-
pone el artículo G18 del Procedimiento Civil
mediante los edictos necesarios en el Periódico
Oficial del Estado, y 12 ejecución de la senten-
cia se estará a 10 previsto por el artículo 623
del ordenamiento citado.- Así definitivamente.
10 resolvió, manda y firma el Ciudadano Lícen-
ciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de éste
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco,
nor P11tB el :~9~r('t.QrjotJl~dici.8J "C" Ij.c2nciacl;::"
.Iuana Inés, Castillo TC:~Tes que autoriza y da
fe.- Al calce dos firmas iIeg-ibles.- Rúbricas.
Seg-:~Jida!T.'entese rrublicó en la lista de acue.1-·
dos.- Conste.- Al calce '-IDa firma ilegible.-
Rúbricas ...

Juzgado Civil de Primera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial en el Estado.

EDICTO

Cunduacán, Tab., a 23 de junio de 1980.

C. Jefe del Departamento del Periódico Oficial
en el Estado.
Palacio de Gobierno.
Villaherrnosa, Tabasco.

Que en el expediente civil número 68/978,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por Rosa María Gerónimo Bautista, en
contar de Mariano Bautista Ruíz, existe una sen-
tencia definitiva que en sus puntos resolutivos
dicen:

" .... Juzgado Civil de Primera Instancia del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, Cundua-
cán, Tabasco, a doce de febrero de mil novecien-
tos ochenta.- Resuelve.- PRIMERO.- Es como
patente éste Juzgado para conocer y resolver
en definitiva en esta causa.- SEGUNDO.- El
actcr Rosa María Gerónimo de Bautista,probó
los hechos constitutivos de las acciones que
ejercitó: en consecuencia: Ha procedido la de-
manda de divorcio necesario Que instauró en
contra de Mariano Bautista Ruiz.- TERCERO.
Se declaró disuelto el matrimonio celebrado por
Rosa Marta Gerónimo de Bautista y Mariano
Bautista Ruiz.- CUARTO.- Ambas partes que-
dan en aptitud de contraer nuevas nupcias; con
19. taxativa para la demandada, que podrá ha-
cerlo, transcurrido dos años contados a partir
de la fecha en que cause ejecutoria.- SEXTO.-
Al causar ejecutoría esta sentencia, remítase
copia al C. Oficial del Registro Civil para que
se hagan las anotacíones de ley al acta matrí-
monial de los cónyuges divotciados.- Notifí-
ouese personalmente a las partes; a la deman-
da/da en la forma establecida en Jos artículos
618 en relación con el 616 del Código adjetivo
oe la matería.- Cúmpla,se.- Así lo resolvió en
deñnítíva. el C. Licenciado José M. Romero He-
rrerías. Juez Mixto de Primera Instancia del
Cuarto Distrito Judicial del Estado, ante el se-
cretario que certifica.

y para su publicación en un Periódico Ofí-
rial por dos veces consecutivas. expido el pre-
~'.mte edicto en la Ciudad de Cunduacán, Ta-
basco, a Tos veintítres días del mes de junio de
ni! novecientos ochenta.

El Secretario del Juzgado
Lic. Florencío Campos l'v'!ateos.

2 - 2

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas en ('.1Periódico Oficial del Estado expido
01 r-resente Edicto constante de una fo ia útil
8, los veinttnueve días del mes de Mayo del año
r1e mil novecientos ochenta, en la Ciudad de
Víllaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial "C"
tic. Juana Inés Castillo Torres.

2 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial en el Estado, con base

en esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

E DIe T o

C. Natívidad Jiménez Gómez de Sánehes.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número 21/980, re-
lativo al juicio de Divorcio Necesario y Pérdida
de la Patria Potestad, promovido por el C. Víc-
tor Manuel Sánchez Ulín, promovido en su
contra, con fecha abril catorce del presente año
se dictó un auto que dice:

" .... ACUERDO.' Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Déc. Quinto Partido Jud. en el
Estado. Nacajuca, Tabasco, abril catorce de mil
novecientos ochenta.- Por presentado el C. Víc-
tor Manuel Sánchez Ulín, mayor de edad, casa-
do, mexicano por nacimiento, agricultor, con
domicilio conocido en la \Ranchería "El Zapo-
te" municipio de Nacajuca, Tabasco, y señalan-
do para los efectos de recibir citas y notifica-
ciones los Estrados de este juzgado, y autori-
zando para oirlas y recibirlas en su nombre a
la C. María del Carmen Bushot Marín, por su
escrito de cuenta y anexos que acompaña de-
mandando en la vía ordinar civil, de su esposa
Natividad Jiménez Gómez de Sánchez, de quien
ignora su domicilio, el divorcio Necesario, así
como la Pérdida de la Patria Potestad sobre su
menor hijo, las demás consecuencias inheren-
tes a la. declaración de la disolución del vínculo
matrimonial y los gastos y costas que se cau-
sen con motivo del juicio; con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 266, 267 fracción
ViII y demás relativos del Có1igo Civi~.vigente
en el Estado y artículos 24, 155 fracción XII,
254, 255 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, dése entrada a la dem~nda
en la vía y rorrna propuesta, fórmese expediente
nor dunlicado y anótese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda. dése aviso
de su inicio a la Superioridad y al Ministerio
Público la intervención legal que le comnete, re-
sultando que la demandada es de domicilio ig-
norado de conformidad a lo dispuesto nor el
artículo 121 del Ctidigo de Procernientos Civiles
vigente en el Estado, notífíquese por medio de
Edictos los que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circul~-
cíón de los aue se editan en 18 Ciudad de VI-
llahermosa, Capital del Estado, haciéndosele sa-
ber a la demandada Natividad Jiménez Gómez
Sánchez, que debe presentarse. dentro de un
término no mayor de cuarenta días que se com-
putarán a partir de la última publicación a re-
coger la">copias 08 t~asla,do que quedan a su
disposición en la Secretaría de este ]uzgado.-
Notifíquese y cúmplase, lo acordó. I?anda .Y
firma el- C, Licenciado Francisco Javier Ort~z
Maldonado Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo' Quinto Partido Judicial, asistido del
Secretario Judicial Licenciado Félix Manuel
Arias García, que certifica y da fé" .-Firmas íle-..,..

Juzgado Mixto de Primera Instaneía
Frontera, Tabasco.

EDICTO

C. JAIME ARIAS CRUZ.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 56/978, re-
lativo a Vía Ordinaria Civil de Divorcio, promo-
vido por Cerafina Reyes Pérez, en contra de Jai-
me Arias Cruz, el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial del :rpsta~o,
con fecha catorce de Junio del presente ano, dic-
tó un auto que a la letra dice:

VISTOS: A sus autos el escrito de la C. Ce-
rafina Reyes Pérez y con fundamento en los Ar-
tículos 265,284,617,618 Y demás aplicables del
Códlzo Procesal Civil en vigor, SE ACUERDA:
10.-'" Como lo solicita la promovente y apare-
ciendo que el señor Jaime Arias Cruz no dió con-
testación a la demanda interpuesta en su con-
tra se declara su rebeldía procesal para todos
los' efectos legales; en consecuencia, no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su bus?a y
todas las resoluciones que en adelante recaigan
en el pleito, y cuantas citaciones deben hacér-
sele, le surtirán los efectos por los estrados .del
Juzgado, fijándose en ellos además de la lista
de acuerdos, cédula conteniendo copia de la re-
solución de que se trate.- 20.- Se abre el p~
riada de ofrecimiento de pruebas por el térmí-
no de diez días fatales y comunes a las partes,
que deberá computar la Secr~tar~8; de ACt~e~dos
a partir de la fecha de publícación del último
Edicto, que por dos veces consecutivas deberá
nublícarse en el Periódico Oficial del Estado.-
Notifíquese y cúmplase, lo proveyó, mandó y
firma el C. Licenciado Andrés Madrigal Sánchez,
Juez Mixto de Primera Instancia del Segundo
Partido Judicial del Estado y de lo que como
Secretario autorizo y doy fe.- Dos firmas ile-
gibles.

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Frontera, Tab., Junio 23 de 1980.

Atentamente:

El Secretario del Juzgado.

Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
2-2

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Períódíco OL y otro dE;los de mayor
circulación. expido el presente edicto a los vem-
tíún dias del mes de abril del año de mil nove-
cientos ochenta.

El Secretario Judicial "D".

Lic. Félix Manuel Arias García.
')-1
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